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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
-ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas ai trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán ía suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ai ano. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de i m ) . 

Ministerio de l a Gobernación 

Dirección general de Admin i s t r ac ión 
Nombrando Secretarios de los Ayunta

mientos que se relacionan a los i n 
dividuos que se citan. 

Administración provincial 
Gobierno c iv i l de la provincia de 

León.—Circulares. 

Admin Í tración prorincial 

Obras públicas.—Anuncios. 

mientos los individuos que figuran 
en la adjunta re lación. 

Madr id , 27 de Septiembre de 1933. 
— E l Director general, Alvaro Pas
cual Leone. 

Relación que se cita 
Provincia de León: L u c i l l o (segun

do nombramiento), D. Eleuterio Fer
nández Reyero, Secretario de A n d i l l a 
(Valencia).—Villamartin de Don San
cho, D . Antonio Mateos Fe rnández , 
Secretario de V i l l a m o l . 

(Gaceta de 29 de Septiembre de 1933) 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de justicia 

Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

H1N1STER 0 BE LA GOBERNACIÓN 
DIRECCION G E N E R A L D E A D M I 

N I S T R A C I O N 
En cumplimiento de lo que dis

pone el articulo 26 del Reglamento 
<je 23 de Agosto de 1924 y en vir tud 
a« los concursos ú l t i m a m e n t e anun-
ciados, han sido nombrados Secre 
anos por los respectivos Ayunta-

Gobierno civil de la nrovíncia 
C I R C U L A R E S 

E n virtud del expediente instruido 
a instancia de D. Celestino Cas tañón 
Rodríguez, vecino de Rodiezmo, soli
citando la dec la rac ión de vedado de 
caza del monte n ú m e r o 725 del ca
tálogo de Montes de la Pertenencia 
del pueblo de Rodiezmo, y hab ién 
dose cumplido con los requisitos 
prevenidos en el Reglamento de la 
Ley de Caza, he acordado en provi
dencia de esta fecha, declarar veda
do de caza dicho monte. 

Lo que se hace publico en este 
per iódico oficial para general cono
cimiento. 

León, 30 de Septiembre de 1933.— I 
E l Gobernador civil, 

Salvador Etcheverria Bruñas 

Por orden de la Dirección General 
de Sanidad queda anulado y sin n in 
gún efecto el concurso anunciado 
en el ROLETÍN OFICIAL de 21 de 
Junio p róx imo pasado, para proveer 
dos plazas de Especialistas, una de 
Oftalmología y otra de Odontología , 
con destino a los servicios del Cen
tro de Higiene afecto al Instituto 
provincia l de Higiene. 

L o que se hace púb l i co para co
nocimiento de los aspirantee a d i 
chas plazas a fin de que en el plazo 
de diez días, a contar de la publ ica
ción de este anuncio en este per ió
dico oficial, puedan retirar sus ins
tancias y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n pre
sentada en la Inspección provincia l 
de Sanidad, durante las horas de 
oficina. 

León 3 de Octubre de 1933. 
E l Gobernador civil 

Salvador Etcheverria Bruñas 

lelatora de Obras PúDIícas ie la 
provincia de León 

A N U N C I O S 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 18 del corriente, para las obras 
de repar ac ión de los k i lómet ros 299 
al 301 de la carretera de Madr id 
a L a Coruña , he resuelto adjudi
car definitivamente dichas obras a l 
mejor postor, don Francisco Fer-



nández , vecino de León, que se com
promete a ejucutarlas con arreglo a 
condiciones, por la cantidad de 
32,424,67 pesetas, el que deberá otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante un Notario que por 
turno le corresponda, de L e ó n , 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 30 
de Jul io de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto), referente al régimen obliga
torio de retiro obrero o sea la pre
sentac ión del bolet ín o recibo auto
rizado que justique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina corres
pondiente, y presentar los documen
tos que prueben el completo cumpl i 
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Jul io de 1932 (Gaceta del 7) 
sustituyendo por otro el a r t ícu lo 168 
del Código del Trabajo, todo ello 
respecto a indemnizaciones por i n 
capacidades permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo: y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el c a rbón nac iona l» . Asimismo de
berá remitir a esta Jefaiura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquél todas las 
formalidades y condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en 
teresado. 

León, 26 de Septiembre de 1933. 
Ellngeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 

el d ía 18 del corriente, para las obras 
de reparac ión de los k i lómetros 44 al 
45 y 61 al 62 de la carretera de Pon-
ferrada a L a Espina,he resuelto adju
dicar definitivamente dichas obras al 
mejor postor D.Francisco Fe rnández , 
vecino de León, que se compromete 
a ejecutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 34,736,23 pe
setas, el que deberá otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante un Notario que por turno le 
corresponda, de León, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la 
lecha de su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. Para 
ello deberá acreditar haber cumpl i 
do con lo dispuesto en el apartado 
B de la Real orden de 30 de Ju l io de 
1921 (Gaceta del 4 de Agosto) referen
te al rég imen obligatorio de retiro 
obrero, o sea la presentac ión del 
bolet ín o recibo autorizado que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga
toria en la oficina correspondiente, 
y presentar los documentos que 
prueben el completo cumplimiento 
de lo ordenado en la Ley 4 de Ju l io 
de 1932 (Gaceta del 7), sustituyendo 
por otro el a r t ícu lo 168 del Código 
del Trabajo, todo ello respecto a 
indemnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado a l 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protecc ión a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el c a r b ó n nacional» . Asimismo de
berá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquél todas las 
formalidades y condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 

' ' ^ . T ^ r ^ d e l 7). 
cuenta dicho in-1 Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICÍAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t ambién tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 26 de Septiembre de 1933._ 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

* 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 16 del corriente, para las obras 
dé conservac ión de pos kilómetros 
57 al 61 de la carretera de Saha-
gún a Las Arriondas, he resuelto 
adjudicar definitivamente d i c h a s 
obras al mejor postor, don Francisco 
Fe rnández , vecino de León, que se 
compromete a ejecutarlas con arre
glo a condiciones, por la cantidad 
de 27.421,70 pesetas, el que deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante un Notario que 
por turno le corresponda de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 30 
de Ju l io de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obliga
torio de retiro obrero, o sea la pre
sentación del bolet ín o recibo auto
rizado que justifique el ingreso de 
la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente y presentarlos docu
mentos que prueben el completo 
cumplimiento de lo ordenado en la 
Ley de 4 de Ju l io de 1932 (Gaceta del 
7), sustituyendo por otro el artículo 
168 del Código del Trabajo, todo ello 
respecto a indemnizaciones por inca
pacidades permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, lo le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y Real decreto-ley 
de 27 de Agosto de 1907 sobre el car
b ó n nac ional» . Asimismo deberá re
mit ir a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aquél todas las formalidades 
y condiciones que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 744 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econo: 
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho in
teresado. 

León, 26 de Septiembre de 19¿w-
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón-
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Sscu la ' uporior Oe V é M a r l a 
de León 

Por acuerdo del . Claustro de Pro
fesores de este Centro docente se 
abre un concurso por espacio de 15 
días para proveer tantas plazas de 
Ayudantes interinos gratuitos como 
Profesores y encargados de Cátedras 
existen en esta Escuela de Veterina
r ia . 

Los solicitantes ac red i t a rán ser Ve
terinarios y presen ta rán el Tí tu lo 
correspondiente o documento que 
justifique haber hecho la consigna
ción para su expedición al tomar 
posesión del cargo, a excepción he
cha de los que soliciten las Ayudan
tías de Matemát icas , Fís ica y Cien
cias Naturales que deberán poseer el 
correspondiente T í tu lo de la Facu l 
tad respectiva. 

Las instancias i rán dirigidas al 
Director del Centro. 

León, 29 de Septiembre de 1933.— 
E l Director, Juan Morros. 

Ayuntamiento de 
Pobladum de Pelayo García 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni 
cipal ordinario de ingresos y gastos 
para el ejercicio de 1334, queda ex
puesto al púb l i co dicho documento 
en la Secretar ía municipal , por tér
mino de quince días , durante cuyo 
plazo y los otros quince días siguien
tes, pueden formularse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el ar t ícu
lo 301 del Estatuto Munic ipa l . 

L o que se hace púb l i co en cum
plimiento y a los efectos de los ar
tículos 300 de) Estatuto Munic ipa l 
y 5.° del Reglamento de Hacienda 
de 23 de Agosto de 1924. 

Pobladura de Pelayo García, a 27 
de Septiembre de 1933.—El Alcalde, 
T o m á s Lozano, 

Ayuntamiento de 
L á n c a r a de L u n a 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el año 
de 1934, se halla expuesto al púb l ico 
en la Secretar ía municipal , por tér
mino de quince días para oír recla
maciones. 



Asimismo, formados el p a d r ó n de 
vehículos au tomóvi les para el refe
rido año , y el censo escolar en el 
mes en curso, se hallan de manifiesto 
por los plazos respectivos, de quince 
días, a partir de primero de Octubre 
p róx imo el primero, y durante ocho 
días el segundo, a los efectos de la 
r ec lamac ión . 

Lánca ra , 28 de Septiembre de 1933. 
— E l Alcalde, Manuel Hidalgo. 

Administración de Inslícia 

Entidades menores 
Junta vecinal de Trabajo del Camino 

Esta Junta vecinal, a solicitud de 
los interesados, ha acordado clasifi
car como parcelas y adjudicárse las 
en su día a los solicitantes, los terre
nos siguientes: 

A D. Juan Martínez, vecino de 
Trobajo del Camino, una parcela 
de terreno en dicho pueblo, al sitio 
L a Cascajera, de 200 metros cuadra
dos y valorada en cien pesetas. 

A D. José Mart ínez, vecino de d i 
cho pueblo, una parcela al mismo 
sitio que la anterior y los mismos 
metros, valorada en cien pesetas. 

A D. Manuel Espinosa, una par
cela lo mismo que las anteriores, va
lorada en cien pesetas. 

Trobajo del Camino, a 27 de Sep
tiembre de 1933.—El Presidente Fer
nando Martínez. 

Juzgado municipal de Congosto 

Don José Couso Marentes, Juez mu
nicipal de esta v i l la de Congosto y 

su t é rmino . 
Hago saber: Que cumpliendo ór

denes la Superioridad y en vir tud 
de renuncia por incompatibi l idad, 
se anuncia la vacante de Secretario 
en propiedad de este Juzgado mun i 
cipal, para su provis ión en concurso 
de traslado, turno primero, confor
me a las disposiciones vigentes, a fin 
de que los aspirantes presenten sus 
solicitudes con los documentos co
rrespondientes ante el Sr. Juez de 
primera inssancia e ins t rucc ión de 
este pérfido de Ponferrada (León), 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde la publ icac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, haciendo constar que este 
municipio tiene 1946 habitantes de 
hecho y 2.048 de derecho sin otra 
as ignación que los derechos de 
arancel 

Dado en Congosto, a 9 de Septiem
bre de 1933.—José Conso.—P. B . M . : 
Domingo Alvarez. 

Juzgado municipal de Sabero 
Por providencia del Sr. D. Fj^ 

ciano Viñuela Castro. Juez m v j 
pal de Sabero, dictada con fe ^ ^ 
hoy en los autos a instancia á& Z 
Patricio Mart ínez Valbuena, contiv 

D. Pío González Acebedo, vecino de 
Sotillos, sobre pago de ciento setenta 
y tres pesetas cincuenta céntimos se 
saca a púb l i ca subasta por término 
de treinta días, los bienes siguientes-

Una casa en el casco del pueblo 
de Sotillos, Ayuntamiento de Sabero 
de planta alta y baja que linda: Este 
Sur y Oeste, terrenos comunales; y 
Norte, otra de Sixto Reyero, vecino 
de dicho Sotillos. Tasada en mil 
trecientas pesetas. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del deu
dor D. P ío González Acebedo, y se 
venden para pagar a D. Patricio 
Mart ínez Valbuena, la cantidad in
dicada mas las costas causadas, de
biendo celebrarse remate el día dos 
de Noviembre p róx imo a la hora de 
las quince en los extrados de este 
Juzgado. L o que se hace saber al 
púb l i co para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la su
basta, advirtiendo que no se admi
t i rá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y sin 
que antes se haya consignado el 10 
por 100 por lo menos de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta y 
oue el rematante se conformará con 

certificación del 
remate por no existir títulos, 
l^/iro a treinta de Septiem-

jjftiil novecientos treinta y tres, 
íiez municipal , Feliciano Vi-

certificada o 

1 
w ^ i a , 

L a Compañ ía de los Caminos de Hierro del Norte de E s p a ñ a hace púb l i ca la supres ión, a partir del día 
10 de Octubre próx imo, de la guarder ía de les pasos a nivel que se detallan a con t inuac ión , previniendo al 
púb l i co que a la distancia de 100 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de " P A S O SIN 
G U A R D A , , " A T E N C I Ó N A L T R E N , , y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de p recauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el púb l i co debe extremar el cuidado y precaución ai 
cruzar la l ínea férrea. 

Pasos en los que se suprime la guardería 
Linea férrea 

Palencia-Eonma 
I d e m . . . . 

kilómetros 

181/224 
191/866 

Provincia 

L e ó n . . . 
I d e m . . . 

Término municipal 

Villaobispo 
Magaz de Cepeda. 

Denominación oficial del camino 

Camino de Soto Alto 
Paso de la Molinera 

Nombre con que os conocido el paso 

Camino de Soto Al to . 
Paso de la Molinera, 

Ponferrada, 29 de Agosto de 1933.—El Jefe de la 12.a Sección de Vías y Obras, C. Crespo. P. P.—337. 


